
ORDEN

Referencia: C-241M/015-18
Expediente: A/SER-025328/2018

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación del servicio titulado ANÁLISIS DE LAS COMPETENCIAS REQUERIDAS POR UN GRUPO DE 
OCUPACIONES PRESENTES EN EL MERCADO DE TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, OPERACIÓN 
COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 2014-2020.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratacióndel servicio titulado  ANÁLISIS DE LAS 
COMPETENCIAS REQUERIDAS POR UN GRUPO DE OCUPACIONES PRESENTES EN EL MERCADO DE 
TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, OPERACIÓN COFINANCIADA POREL FONDO SOCIAL EUROPEO 
EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  49.973,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

             Analizar la ocupación en términos de las competencias permite garantizar la excelencia en el desempeñode
la ocupación y también, a nivel intermediación, la identificación de perfiles ideales de los puestos para conseguir una 
mayor adecuación entre personas y puesto. Respecto a la formación, hace posible identificar las necesidades 
formativas para desarrollar y mejorar las competencias para desempeñar exitosamente las funciones de la 
ocupación requerida.

             La gestión por competencias requiere, en primer lugar, la descripción del perfil ocupacional en términos de 
competencias y este es el objetivo del presente contrato.

EL  DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015)

José María Díaz Zabala
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